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TRIBUNAL ESTATAL DE

JUSTICIA

ADMINISTRATIVA

San Luis Potosí

En la Ciudad Capital del Estado de San Luis Potosí, siendo tas trece
horas del cuatro de septiembre del dos mil dieciocho, reunidos en et
Salón de Sesiones los Magistrados que integran el Pleno de! Tribunal
Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Juan Ramiro
Robledo Ruiz, en su carácter de Presidente y Titular de la Sala Superior;
Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Titular de la Primera Sala Unitaria; Manuet
lgnacio Varela Maldonado, Titular de la Segunda Sala Unitaria y Diego
Amaro González, Titular de la Tercera Sala Unitaria; el Director de
Administración y Finanzas Contador Público Juan Manuel Sarabia
Meléndez y la Secretaria General de Acuerdos Laura del Castillo
Martínez, se procede a la celebración de la Sesión ordinaria a ta que
fueron citados, de conformidad con el artículo 19 fracción Xl de la Ley
Orgánica de este Tribunal; se analizarán los temas del siguiente:

ORDEN DEL DíA

l.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum.

ll.- Análisis de los ordenamientos pendientes de aprobación:

a).- Proyecto del Manual General para el Manejo de Cuentas
Bancarias.

b).- Proyecto del Reglamento en Materia de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública.

c).- Proyedto de reformas a la Ley Orgánica y Código Procesal
Administrativo

d).- Proyecto del Reglamento lnterior de la Gontraloría lnterna del
Tribunal.

V¡1.- Asuntos Generales.

Una vez deliberados los puntos que nos ocupan, se tomaron los

'¿
1.- Respecto al primer punto del orden del día, la Secretaria da
constancia de la asistencia de todos los miembros del PIeno y que por
tanto hay quórum legal para sesionar.

2.- En relación a los proyectos mencionados en el punto ll, del orden del
día, se acuerda lo siguiente:

Una vez que los Magistrados hicieron la revisión del contenido del
proyecto del Manual Genera! para el Manejo de Cuentas Bancarias, y
comunicaron las adecuaciones; se hicieron las correcciones respectivas y
por unanimidad de votos quedó aprobado en esta fecha y se ordenó su
publicación en la página del Tribunal y demás medios de publicidad.

En próxima Sesión se continuará con la revisión de los restantes
ordenamientos que se incluyeron en el orden del día.

3.- Acto continuo el Magistrado Presidente en relación a los Asuntos
Generales informa al Pleno que existe un escrito derivado del expediente
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número 57312018/1, en el que la parte actora solicita se abstenga de
conocer de ese juicio, la Magistrada Titular de la Primera Sala y su
Secretario de Acuerdos, por las razones que expone en ese ocurso y
pone a la vista de los Magistrados el cuadernillo formado con ese trámite.

Una vez que fue analizado y discutido el asunto que nos ocupa, por
unanimidad de votos de los Magistrados resuelven que no existe motivo
probado para la recusación planteada; y se acuerda turnar el Cuadernillo
en cita a la Secretaria General de Acuerdos, para que formule el proyecto
de resolución para su aprobaclón y firma.

No habiendo más asuntos que tratar, con lo anterior se da por concluida
la presente Sesión a las quince horas del día 04 de septiembre del dos
mll dieciocho, levantándose para constancia la presente acta que firman
los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Estatal de Justicla
Administrativa de San Luis Potosí y Secretaria General de Acuerdos que
autoriza y da fe.

JUAN ROBLEDO RUIZ
Mag Presidente

MA. EUGE REYNA
Magistrada

MANUE IGNAC LA MALDONADO

o

Secretaria neral de Acuerdos
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I. ANTECEDENTES

En el Morco del Sistemo Eslotol Anticorrupción y dodo lo reformo
conslitucionol en lo moterio, el Tribunol Estotol de Justicio Administrotivo de
Son Luis Potosí, o trovés de su Ley Orgónico publicodo en el Periódico
Oficiol del Estodo el dío l0 de obril de 2017, medionte Decrelo Número
0ó03, puntuolizo que éste cuento con diversos focultodes y otribuciones,
señolondo expresomente que podró ejercer su presupuesto de formo
outónomo. En ese tenor surge lo necesidod de implementor meconismos
de control interno que contribuyon ol desorrollo, modernizoción y
fortolecimiento odministrotivo de este Tribunol Estotol de Justicio
Administrotivo poro gorontizor lo eficiencio en los finonzos públicos y lo
eficocio de los decisiones odoptodos por el Tribunol.

De ohí lo necesidod de emitir el presente monuol.

2. OBJETIVO

Dor o conocer los políticos odministrotivos cuyo objetivo primordiol seo
uniformor los criterios referentes ol monejo, control y custodio de los

cuentos boncorios de este Tribunol. Lo onterior, tiene como finolidod
principol simplificor procedimientos osí como vigilor y supervisor el uso

eficiente de los recursos osignodos ol Tribunol.

3. ATCANCE

Lo oplicoción del presente monuol es obligotorio poro todo el personol

odscrito o lo Dirección de Administroción y de Finonzos del Tribunol

encorgodo del monejo, control y custodio de los cuentos boncorios, osí

como o su titulor, quien es el serviclor público encorgodo de outorizor los

movimientos boncorios de conformidod con lo normotividod oplicoble.

El presente monuol se emite con el propósito de ser uno guío poro el

trómite y operturo de los cuentos boncorios, osí como lo oplicoción y
registro de fos movimientos boncorios que se generen por lo operoción
diorio del Tribunol, y que estos o su vez cumplon con el morco normotivo
que emito el Tribunol.



4. MARCO JURíDICO APLICABLE

Constitución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Son Luis Potosí
Ley Orgónico del Tribunol Estotol de Justicio Administrotivo de Son
Luis Potosí
Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol.
Ley Generol de Tronsporencio
Código Fiscol de lo Federoción y su Reglomento.
Ley del lmpuesto Sobre lo Rento y su Reglomento.
Ley Presupuesto y Responsobilidod Hocendorio poro el Estodo de
Son Luis Potosí.
Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos del Estodo de Son Luis
Potosí.
Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Estotol
Ley Reglomentorio del ortículo 133 de lo Constitución Locol.
Ley de Presupuesto de Egresos del Estodo de Son Luis Potosí.
Plon de Cuentos emitido por el CONAC.
Reglomento lnterior delTribunol Eslotol de Justicio Administrolivo

a
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Demós normotividod oplicoble.

5. POríilCAS

5.I POIíTICAS GENERATES

El monejo, control y custodio de los cuentos boncorios del Tribunol deberó
ojustorse o los polílicos estoblecidos en el presente monuol, el Titulor de lo
Unidod de Administroción y Finonzos es responsoble de su estricto
observoncio y oplicoción, osí como del uso odecuodo de los recursos
finoncieros osignodos poro lo operoción del Tribunol; osimismo deberó
verificor los soldos en los cuentos boncorios y proteger lo contidod
necesorio de dinero poro el pogo de obligociones del Tribunol o terceros e
invertir excedentes previo outorizoción del Pleno.

5.2 DE LA APERTURA DE LAS CUENTAS BANCARIAS

Poro reolizor lo operturo de los cuenfos boncorios, el Titulor de lo Unidod
de Administroción y Finonzos reolizoró uno evoluoción de los necesidodes
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odministrotivos y finoncieros del Tribunol, posterior o esle onólisis, medionte
oficio de solicitud ol Presidente del Tribunol, propondró se oulorice lo
operturo de dicho cuento. El oficio de solicitud, deberó indicor lo
institución finonciero odecuodo o los necesidodes del Tribunol y con lo que
se reolizoró lo proboble operturo, el tipo de cuento de que se lrote, osí
como lo propuesto del nombre del servidor público que fungiró como
responsoble del monejo, control y resguordo de lo cuento.

Uno vez que se recibo lo outorizoción poro lo operturo de lo cuento
boncorio, el Titulor de lo Dirección de Administroción y Finonzos deberó
reolizqr los trómites correspondientes onte lo lnstitución Finonciero
correspondiente.

Posterior o los trómites de oproboción y operturo, lo conlobilidod del
Tribunol deberó reflejor lo cuento boncorio operturodo, indicondo el
nombre de lo lnstitución Finonciero, osí como el número de cuenlo
osignodo o lo mismo; de iguol formo se deberó osignor el número de
cuenlo contoble de conformidod con el cotólogo de cuenlos poro tol
efecto.

5.3 DE tOS SUJETOS

El monejo, control y custodio de los cuentos boncorios del Tribunol, osí

como los recursos de este rubro se deben osignor únicomente o servidores
públicos de confionzo del Tribunol, que se encuentren en lo plontillo de
personol en servicio octivo y odscritos o lo Dirección de Administroción y
Finonzos.

5.4 DISPOSICIONES GENERATES PARA tOS ¡NGRESOS

Es responsobilidod del Titulor de lo Dirección de Administroción y Finonzos,

lo solvoguordo y monejo odecuodos de los ingresos coptodos por
concepto de recursos finoncieros osignodos ol Tribunol, desde su

osignoción hosto su tronsferencio o lo cuento boncorio que conespondo.

Mensuolmente se efectuorón cortes o los cuentos boncorios, en donde
deberón reflejorse todos los movimientos relotivos o los ingresos del Tribunol
y que ofecten o los cuentos boncorios, reflejondo los soldos o lo fecho de
corte, mismos que deberón estor omporodos por lo respectivo pólizo

contoble y por lo documentoción originol soporte, siendo éstos los

siguientes documenlos:



. Fichos de depósito

. Tronsferencios boncorios

. Pólizo contoble de ingresos firmodo

5.5 DISPOSICIONES GENERATES PARA tOS EGRESOS.

Es responsobilidod del Titulor de lo Dirección de Administroción y Finonzos
implementor los meconismos poro el uso odecuodo y eficoz de los egresos
y que cumplon con los políticos o criterios emitidos poro tol efecto por el
Pleno y poro lo eficienle operoción del Tribunol.

Los cuentos boncorios previomente osignodos o lo Dirección de
Administroción y Finonzos del Tribunol deberón sujetorse o los siguientes
disposicíones:

Los cuenlos boncorios que tengon osociodos chequeros poro pogo
bienes o servicios necesorios poro lo operotividod del Tribunol serón
moncomunodos con combinociones A y B, de ocuerdo o lo siguiente
disposición:

Firmo "A" Mogistrodo Presidente del Tribunol.
Firmo "B" Director de Administroción y Finonzos.

No se expedirón cheques ol portodor o en blonco. Todos los cheques se

expedirón o nombre del beneficiorio y con lo leyendo de "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO", excepto oquellos cosos que permito lo Ley

del lmpuesto Sobre lo Rento u olros disposiciones fiscoles vigenles.

Todos los cheques concelodos se inutilizorón y se les pondró lo leyendo de
"CANCELADO", posleriormente se enlregorón ol Deportomento de
Contobilidod, quien deberó closificorlos por cuento y orden consecutivo
poro su guordo, custodio y regislro contoble correspondiente.

Únicomente se pogorón oquellos egresos de conformidod o los polílicos y
procedimientos de cuentos por pogor emitidos poro tol efecto.

Todos los egresos que reolice el Tribunol deberón reolizorse o trovés de los

cuentos boncorios operturodos, solvo los excepciones previslos y relolivos
o gostos, odquisiciones o servicios menores que otiendon o cosos de
urgencio, o de pronto operotividod de los óreos del Tribunol, poro lo cuol



deberó otenderse o lo dispuesto en el "Monuol Generol poro el Monejo del
Fondo Fijo de Cojo".

Mensuolmente se efectuorón cortes o los cuentos boncorios, donde
deberón observorse todos los movimientos que ofeclen los egresos del
Tribunol y que ofecten o los cuentos boncorios, reflejondo los soldos o Io
fecho de corte, mismos que deberón estor respoldodos por lo respectivo
pólizo contoble y por lo documenloción originol soporte, siendo éstos los

siguientes documentos:

. Requisición

. Solicitud de cheque

. Focturo originol, en coso de bienes muebles e inmuebles lo focluro
estoró bojo resguordo de Recursos Moterioles.

. Suficiencio presupuestol con lo firmo y sello del responsoble del
óreo presupuestol.

. Pólizo contoble de egresos firmodo.

Uno vez cubiertos los pogos o los interesodos, se selloró lo documentoción
con lo leyendo de "PAGADO", debiendo enviorlo el mismo dío ol óreo de
contobilidod poro su registro, guordo y custodio.

5.6 DE tA INVERS¡óN O¡ REMANENTES DE DISPONIBITIDADES FINANCIERAS

El Titulor de lo Dirección de Administroción y Finonzos, determinoró lo
posición finonciero con bose en los soldos exislentes ol corte de lo jornodo
diorio de los cuentos boncorios.

En bose o los disponibilidodes finoncieros que excedon los requerimientos
diorios del Tribunol podró reolizorse uno inversión, previo consulto y
outorizoción del Pleno, en lnstrumentos Boncorios de rento f'rjo en los que
se oblengon los móximos rendimientos, eslo sin ofector lo disponibilidod
finonciero del Tribunol, sujeto o que no existo normo o disposición que lo
prohíbo.

5.7 DE tOS RESPONSABTES DEt MANEJO DE tAS CUENTAS BANCARIAS



El serv¡dor público responsoble del monejo de los cuentos boncorios
deberó ser nombrodo por el Titulor de lo Dirección de Administroción y
Finonzos, quien o su vez deberó firmor un documento que contengo lo
reloción de los cuentos que quedorón bojo su custodio y resguordo, los
chequeros osociodos o los mismos, los dispositivos electrónicos, los
controseños de los servicios electrónicos osociodos, osí como lo redocción
del deslinde de responsobilidodes que deriven del uso odecuodo de los
recursos. El responsoble del monejo de los cuenlos boncorios, deberó
observor los disposiciones contenidos en el presente monuol y elobororó
mensuolmente lo reloción de los cuenlos boncorios existentes bojo su

custodio, con lo firmo de oproboción del Titulor del óreo y onexoró todo lo
documentoción comprobotorio respeclivo (Concentrodo de
tronsferencios o listodo de cheques).

6. CONCITIAC¡ONES BANCARIAS

El servidor público responsoble del monejo de los cuentos boncorios,
deberó eloboror mensuolmente el documento denominodo Concilioción
Boncorio, de los cuentos boncorios operturodos o nombre delTribunol, con
el objetivo de determinor y onolizor los portidos, movimientos y soldos que

integron los cuentos boncorios, y que identifiquen los diferencios que

existon enlre los soldos proporcionodos por los insliluciones boncorios,
contro los soldos generodos en los regislros contobles y reolizodos por el

óreo de contobilidod o lo fecho de corle del periodo conloble de que se

trote.

Los conciliociones boncorios estorón omporodos por lo documentoción
originol soporte, siendo éstos los siguientes documentos:

. Estodo de cuento boncorio en donde se muestre el soldo ol

corte del periodo que se trole.

. Auxilior contoble de lo cuento boncorio del Tribunol en

donde se muestre el soldo ol corte del periodo que se trole.

Así mismo el documenlo denominodo "CONCltlAClóN BANCARIA" deberó
contener !o siguienle:

Fecho de: dío, mes y oño en que se eloboro lo concilioción boncorio.
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1. Cuenlo: Número de lo cuento boncorio y nombre de lo institución
boncorio con lo que se tengo operturodo lo cuento, osí como el
número de cuento osignodo de conformidod con el cotólogo de
cuentos contobles.

2. Periodo: Mes y oño ol que correspondo lo eloboroción del
documento.

3. Soldo en libros: Se deberó onotor el importe del soldo en libros ol
último dío del mes del periodo que se trote y que coincido con el
ouxilior contoble o lo fecho de corte del periodo que se trote.

4. Portidos en concilioción: Se deberón onotor todos y codo uno de
los portidos no correspondidos entre los soldos proporcionodos por
los inslituciones boncorios y los soldos generodos por los registros
contobles.

5. Soldo en Boncos: Se deberó onotor el importe del soldo en Boncos ol
último dío del mes del periodo que se trote, y que coincido con el
estodo de cuento proporcionodo por lo lnstitución Boncorio o lo
fecho de corte del periodo respectivo.

ó. Eloboró, revisó y oulorizó: Se deberó onotor nombre y firmo de lo
persono responsoble de eloboror lo concilioción; nombre y firmo de
lo persono responsoble de revisor lo concilioción y, nombre y fírmo
del titulor de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos quien seró lo
persono que outorice el documento.

7. CANCETACTóN

Poro reolizor lo conceloción de los cuentos boncorios el Titulor de lo
Dirección de Administroción y Finonzos reolizoró uno evoluoción de los
necesidodes odministrotivos y finoncieros del Tribunol, eslo o efeclo de
justificor el motivo por el cuol deberó reolizorse lo conceloción de lo
cuento; posterior o este onólisis, deberó eloboror un oficio de solicitud ol
Presidenle del Tribunol o efeclo de que outorice lo conceloción de dicho
cuento. El oficio de solicitud, deberó indicor el nombre de lo institución
finonciero con lo que se lenío operturodo lo cuento, el tipo de cuento de
que se lrole y nombre de lo persono que fungío como responsoble del
monejo, conlrol y resguordo de lo cuento.

Uno vez recibido lo outorizoción poro lo conceloción de los cuentos
boncorios, el Titulor de lo Dirección de Administroción y Finonzos deberó
reolizor los trómiles respectivos onte lo lnstitución finonciero
correspondienle.



Lo contobilidod del Tribunol deberó reflejor los cuentos boncorios y los
movimientos contobles procedentes, en su coso, se deberó dor de bojo el
número de cuento contoble previomente osignodo de conformidod con
el cotólogo de cuentos poro tol efecto.

Dodo en el Solón de Pleno del Tribunol Estotol de Justicio Administrotivo o
los 04 díos del mes de septiembre del 2018.

JUAN RAMI BTEDO R
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MA. EUGEN¡

MANUET ACtO MALDO o
Mog o

Secretorio de Acuerdos

z

t


